
NUM. 1T6.-JUEVËS 24 DE JULIO DE 1890.

DE LA

piia'îwsïü 33 aâsiaaaa
¿¡i» leyes obligarán m la ieninsidOf isla» Baleare» yCa» i ] 

varias á las inn/e tííns de su proMuigaeidn, si en eUas no ee | i 
“iWiiMiwe otra cosa. \ \ 

fit rsitienáe hecha la prometlgaeHn el día en que termine la j I 
iftéfciín ae la ley en la Gaceta oficial. j |

(Akt. 1.0 DIL Cí'üiso CIVIL viqkktb).- 1 i

SrSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 3 pesetea.—Trimestre, 8,25,—Seis mases, 

16,50~Uii afo, 33, 
i'll En A DK Cúbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60,—Un aBo, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS L,<a ilAS, BICBPTO LOS DO MI saos

Las Leye», órdenes y anuncios que se manden publicare a 
lo» Boletines tJficiales se han de remitir al Jefe paiiticQ 
respectioa, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionado» periódicos. (Osoemhs os 2 os Abril, dk 8 121 
os OcTCBB» O» 1854.)

P'*esitíencia del Consejo da Ministros.

(Gaceta del día 28.)

SS. Mil. el Rev y la Reina Regente 
ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia, 
®ontiuiiai] eu Sau Sebastiár sin nove
dad en su importante «alud.

Ministerio da Gracia y Justicia.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que dispone 
^^ base 6.“ del art. 25 de la ley de Pre- 
®dpueg(ç„j yigg¡jj¡0i y constituida la 
^úU que ha de estudiar y proponer

® lArmiuos ea ^U6 debe reaUzarse la 
^®duc(¡i¿jj ¿0 jj^g Audiencias de lo cri- 
*^1081;

^* M. el Rs Y D. Alfonso SIU, y en 
®’* nombre la RBiNaRegente del Reino, 
^® ba servido fijar el plazo de trainta 
^Q^s. acontar desde la fecha, para que

® pueblos interesados en la continua* 
, “de alguna de lea actuales Audieu- 

Q^ Pnedau elevar al Ministerio de 
Be *"*'*.y *^““*^’inia los documentos y oh* 
ca □**''^““‘’ ^ne orean pertiucutes acer-

® la conveniencia de conservar los 
«st'^k*^^*** 'r^'buuales donde se haden 
ten^ ^^*^**^^®* ^ ^’^ ^*^ 4*^® *“ Junta los 
j^j. ^“ en cuenta para el exacto oum* 

^^euto de BU cometido.
y ^ 4ne de Real orden comunleo á 
de)' ^*^^ *1'’®’ P°f medio de edictos y 
^^ j.* ^^’^^*'^“®æn en el Boletín oficial de 
1qj . ^•'’nia, llegue k conocimiento de

D'*’® guarde á V I.
^Súo ^^ ^^^^^^ Madrid I8 de Julio de 
Sr p^^®'‘nánáez Villaverde.

^®*i<leate de lu Audiencia de. ..

^®^d ^’''' ^“'’^*®®da le ley Electoral 
"^nec ®'^nuio último, que impone álos 
®'ñn •^^ Pi"imera iustancía é iustruc- 

^^’ ®nnioipales el deber de sn* 
teceij ** *®® Juntas del censo los aa- 
^®^«n2- ^®®««“’'ioa para preparar la
*^dero ^^'^ *^^ '**® listas electorales, con

Pnr todo extremo couTenieute

reoomeudar á V. I. que excite el celo 
de dichos funcionarios á fin de que, por 
su parte, procuren todos y cada uno 
cumplir tales deberes dentro de loe pla
zos de que la ley fija.

No necesito encareoar á V. I. la ex
cepcional importancia que para el éxito 
feliz del propósito de la ley tiene la 
función eacomsudada A los Jueces, 
puesto que sin esfuerzo ha de compren
der que, tanto las certificaciones de fa 
lleoidos expedidas por ios Jueces ma- 
utoipales, como las que afectan á la 
capacidad de los electores, que han de 
remitir los de primera instancia, infiu- 
yen por modo eficaz en la verdad del 
censo definitivo, contribuyendo pode
rosamente á que sea expresión fiel y 
exacta del Cuerpo electoral. Por esto, 
aunque en orden telegráfica se han co- 
municadó á V. 1. las instrucciones más 
precisas por el momento, estimo urgen- 
te enoaracerle de nuevo la necesidad de 
que por e-a Presidencia se dicten las 
órdenes oportunas para que, sin pérdi
da de tiempo, procedan los Jueces de 
primera iustancía y municipales k ex
pedir las certificaciones á que se relie 
re el art. 19 de la ley remitióndola» á 
los Alcaldes antea del día 31 del co
rriente, según se previene ea el párrafo 
tercero de la segunda disposición tran
sitoria, y se ha dispuesto, además, en j 
Beal orden circular del Ministerio (Je 
la Gobernación del 17-é indicado)' del 
16, publîualos en las Ôacrius del 17 y 
18 del mes actual.

En cnanto á las apelaciones que se 
interpongan ante esa Audiencia en vir
tud de los acticuios 15 y 29 de la ley, 
cuide V. I. con el mayor esmero de que 
se tramiten dentro de los breves pla
zos eeftalados, procurando evitar dila
ciones é incidentes innecesarios, que 
puedan retardar la les.ilación haciendo 
ineficaz el recurso.

Y, por último, advierto V. I. á los 
Jueces de primera instancia y munici
pales, que deberán comunicar también 
el contenido de las certificaciones á L s 
presidentes de las Diputaciones pro
vinciales, en la forma que previene en 
el art. 19 cu su párrafo tercero, siu que

olviden que la falta de cumplimiento 
de loa deberes impuestos por la ley ó 
por las disposiciones qría se dicten para 
su ejecución, se halla expresamente 
penada en el artículo 83 de la misma

Espero del celo de V. I. que pene
trado de la importancia -que para el 
plantaamiento de la ley reviste la mi
sión encomendada á los Jueces, y con
siderando su aplicación como ser vicio 
preferente, prestará coa toda decisión 
su valioso oonoarso á fin de que, Ueván. 
dose Á la práctica la refoi ma introdaoi- 
da en el procedimiento electoral voluit 
tad enérgica y perseveran te, se consiga 
la sinceridad Jel sufragio por todos 
deseada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. í. muchos olios. 
Madrid 22 de Julio de 1890. —Fernán • 
dez ViUarde.
Sr.; Presidente de la Audiencia territo
rial de....

GOBERNO CIVIL
DE LA

PKOVIX'HA DE GOUDOBA

313CCI0N DE FOMENTO
MINAS 

SOUKKO DEL EXPEDIENTE: 2.ÍZ23.
Nmu. 1.883.

L). .-liífonio Quihíana, Oabernador civil 
int erino de esta provincia.
Hago sibei: Que por D. Claudio 

Malagrida, apoderado de D. Juan Bai 
ley, vecino de Córdoba, ¡o ha presen
tado en este Gobierno de provincia 
una instaccia, fecha 14 de los actuales, 
solicitando se le coucedau diez y seis 
pertenencias para la mina denomiuaia 
El Sincón, de mineral plomo, sita en el 
término de Alcaracejos y parage co
nocido por el Perecedero, que linda 
por N.,por E. y por S. con la miua De- 
luelrio núm. 2.764; por 0. con el arro
yo del Perecedero, y por S. 0, con la 
carretera de Espiel á Santa Eufemia, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere

cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la 12 es
taca de la mina Demetria, en el Perece
dero; do este punto dirección M. 30“ 0. 
200 metros, colocando la primera esta
ca; de primera á segunda 0, 30“ S. 500 
metros; de segunda á tercera S. 30“ E, 
100 metros; da tero ira á charts 0. 30" 
S. 600 metros; de cuarta á quinta S. 30“ 
E. 100 metros; de quinta ai punto de 
partida E. 30“ N. i.lOO metros, que
dando cerrado el perímetro de las diez 
y seis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamaoio* 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 le Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

NÚMEBO DEL KXPKDIBNTE: 2.924.
Núm. 1.834.

D. Antonio Quintana, Gciemader civil 
interino de ata provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, apodera lo de D. Juan Bailey, 
vectuo de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 14 de los actuales, solici
tando se le concedan treinta por tenen
cias para la mina denomiuada Sapie- 
nicníe.de mineral plomo, sita en el tér
mino de Alcaracejos y paraje conocido 
por Perecedero, que linda por N. y 3. 
COQ el camino viejo de Alcaracejos á 
Córdoba, y por los demás vientos con 
terrenos de Alcaracejos y por 3. 0. con 
la mina i emeirio núm. 2.764, cuyo re
gistro le ha sidi admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la sigtiiente úesignaoióniSe tendrá por 
punto de partida la octava estaca de la 
expresada miua Demetrio, en cua es
combrera antigua, oon terrenos de Pa
blo Fernandez; desde dicho punto, di
rección S. 50“ E. 150 metros enlazando 
la primera estaca; de primera á teg un
da E. 30“ N. í.iXW metros: de según da 
átercera N. 30“ 0. 300 metros; de ter
cera á cuarta 0. 30"3. LOOJ metros,y
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esta úLtitoa, ubHa al punto de partida, 
determinará eLperímetro de ha treinta 
perteneuaias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para qae en el término de 60 
días puedan producir sus reclamaoio- 
ues, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, An/OMío Qmím- 
ÍU«U.

—t—
Circular tiúm. 1.836.

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
en telegrama de fecha 20 del actual, 
me dice lo que sigue:

‘'Tuve el honor de dar cuenta á S. M. 
la Ebina de la felicitación por su cum- 
plei ñoa que V. S. me envió por telé
grafo, en su nombie y en el de los em
pleados y habitantes de esa provincia, 
y S. M. se dignó hourarme con el en
cargo de trasmitir á V. 8., para que lo 
haga llegar á conocimiento de todos, el 
agrado con que ha visto sus sentimien
tos de adhesión y lealtad,„

Lo que se hace público por medio 
del Boletín Oficial para que llegue á 
conocimiento del público en general.

Córdoba 23 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonia Qiiin~ 
iaiia.

Circular núm, 1.833.
Habiendo desaparecido del molino 

denominado Palancar, término de Pe
dro Abad, la-s caballerías que á conti
nuación se expresan, Je la propiedad 
del vecino de aquella villa don Ricardo 
Molina Pulido; encargo á los sehores 
Alcaldes de los pueblos de Ia provin
cia, guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de citadas caballerías, y 
caso de ser habidas las pondrán, con 
las personas ea cuyo poder se encuen
tren, á disposición del Juzgado, si no 
hiciesen constar en el acto ru legítima 
procedencia.

Córdoba '23 de Julio de 1890,—El 
Gobernador iuterino, Antonio Quin
tana.

Seilas de las caballerías.
Un caballo alazáu, capón, tuerto del 

izquietdo, con la marca y una lista 
blanca en la frente, sin hierro y de 13 
afios.

Otro castaño, más pequeño, sin hie
rro y de 24 años.

Circular núm. 1,851.
ELECCIOKKa

Llamo muy especialmente la aten
ción de los señores Alcaldes de esta 
proviucta, acerca de lo prevenido en el 
párrafo tercero de la Real Orden ctrou 
lar del Ministerio de la Gobernación, 
de 7 del actual, publicada eu el Bons 
Tlx Oficial del 19, sobre formación de 
la lista por orden alfabético y numera
ción correlativa, de todos los vecinos 
mayores de vaintioinco años que cons
ten en el ultimo empadronamiento, ex
presando su edad, domicilio y profe
sión y si suben leer y escribir, coya lis
ts habrá de estar Sjada al público en el 
sitio acostumbrado el día 31 del mes 

actual, y de quedar así oumpliinenta- 
do darán cuenta los señores Alcaldes à 
este Gobierno, bajo su más extreoha 
resporsabilidad.

Córdoba veinticuatro de Julio do 
mit oohdoientos noventa.— El Gober
nador interino, Antonio Quiíiluna.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.796.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sus sesiones cele
bradas en los dias 3,10, 13,17 y 27 de Ju
nio de 1800, al ucu parse de asuntos de 
quintas.

Sesión del día 3 de Junio de 1890.
PBESIDESCIA DEL PB. CONDE DE HUAT.

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo. Escamilla, 

Viguera, Ortíz, Velasco y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, «e procedió al de.-ípacho en la si
guiente forma:

Eeemplato de 1889,
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos números 92 de Puente 
Genil, 14 de Torrecampo y 5 de Agui
lar; exceptuados temporalmente del 
servicio activo ordinario por razones 
de familia ai 246 de Córdoba, 38 de 
Villanueva de Córdoba, 103 de Priego, 
14 de Dos Torres y 40 do Aguilar, y 
excluidos totalmente del servicio mili
tar por inutilidad física ai 41 y 49 de 
Belalcázar.

Revisión de 1890.
Declarar sorteable a! mozo núm. 2 

de Moutemayor, pendientes de fallo 
definitivo al 68 de Puente Genil, 20 de 
la Carlota, 89 de Castro del Rio, 33 de 
Fuente Obejuna, 18 de Belalcázar y 
32 de Dos Torres; exceptuados tem 
pora Imen te del servicio activo ordina
rio por razones de familia al 9 y 16 de 
Fuente Tojar, 24 de Rute, 155 de Prie
go, 13 de Villanueva de Córdoba, 37 de 
Hinojosa, 12 y 34 de Almedinilla, 53 de 
Iznajar, 61 y 76 de RoteyS do Santa 
Eufemia, y excluidos temporalmente 
del servicio militar por inutilidad física 
al 47 de Palma del Río, 43 y 44 de Bu
jalance, 159 de Priego y 333 de Cór
doba.

Reclamar del Alcalde de Espiel la 
certificación que acredite la fecha en 
que fuá notificado al mozo Aniceto 
Castelo Castro, de Espiel, el acuerdo 
de esta Comisión á virtud del cual se 
denegó la excepción de hijo de impe
dido pobre.

Beentfiaeo de ISSS,
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 13 do Añora y ó de San Sebas
tián de los Ballesteros; pendientes de 
fallo definitivo al 40 y 68 de Pozobían- 
00, 21 de Villaralto, 41 de Fuente Obe
juna, 128 de Priego y 33 de Rute. 
Exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario por razone.s de 
familia al 65 de Rute, 3Ô de Posadas, 
14 do Zuheros, 33 d,^ la Rambla, 46 de 
Iznájar, 94 de Priego, 44 de Baena, 36 
de la Carlota, 12 de Dos Torres, 6 da 
Ir Victoria y 10 de AlmediniUc; etimi 
nados del alietamieuto los comprendi

dos con los números 57 da Ruto yode 
Pedroche por faUeoimieuto do los mo
zos Francisco Ruíz Escarabajal y Ma
nuel Carbonell Mauosalba, y excluidos 
temporalmente del servicio militar por 
inutilidad física al 237, 158, 218 y 150 
de Córdoba, 4 de Priego, 165 de Luce
na, 88 de Puente Genil y 9 de Baena.

Revisión de 2887.
Declarer sorteable al mozo núm. 29 

de la Carlota, pendiente de fallo defi
nitivo al 64 de Belmez, exceptuados 
temporalmente del servicio activo ordi
nario por lazoues de familia al 31 de 
Belalcázar, 78 de Priego y 22 de Dos 
Torres, y excluidos totalmente del ser
vicio militar por inutilidad física ai 23 
de Palma del Río y 6 de Fuente Obe
juna, y temporalmente por igual con 
cepto al 279, 19, y 2.5 de Córdoba, 47 de 
Belalcázar, 176 de Lucena, 12 de Car
cabuey, 13 da Fernán Núñez, 5 de la 
Carlota y 22 de Almodovar del Río,

Reclamar del Alcalde de Espiel la 
certiácaoión que acredite la fecha en 
que fué notificado al mozo Ramón Es
trada Gómez, el fallo de esta Ootnisión 
á virtud del cual se le denegó la excep
ción de hijo de viuda pobre.

Reetíipíuzo de 1886,
Quedar enterada de una Real Orden 

fecha 30 de Abril último, aprobando el 
acuerdo de esta Comisión que declaró 
soldado sorteable al mozo Pedro Nava
rro Melendo, de Espiel.

Con ,0 que terminó la sesión.
P. A. do la G. P. —El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.

Sesión del día 10 de Junio de 1890,
FEESIDENOIA DEL SU. CONDE DE HUST.

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Escamilla, 

Viguera, Velasco, Viñas y Matilla de la 
Fuente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió ai despaono en la si- 
guiente forma.

Re tap^azo de 1889,
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 19 y 24 Je la Carlota y 17 de 
Aguilar; peudieute.s de fallo definitivo 
al 38, 46, 74, 1 '4, 33, 12.5, JÜl, 25 y 66 
de Aguilar y 63 de Belmez, y excep
tuados temporalmente del servido ao 
tivo ordinario por razoues de familia al 
44 de Belalcázar, 32 de Carcabuey, 24 
de Doña Mencia, 33 de Hluojosa, 10 de 
Puente Genil, 35 do Palma del Río, 78 
de Hinojosa, 35 de Priego, 53, 88, 49 y 
8 de Castro del Rio.

Remplaso de 1890,
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario por ra
zones de familia á los mozos números 
80 de Bujalance, 40 de Puente Genil, 
60 de Cabra, 61 de Pozoblanco y 310 
de Córdoba.

Revisión di 1888.
Declarar sorteable al mozo número 

29 de la Carlota, pendientes de fallo 
deSuitivo al 3 de Hinojosa, 17, 77, 20 y 
100 de Aguilar y exceptuados ttnipn- 
ralmeute del servicio activo ordinario 
al 112 de Cabra, 9 de Espejo, 7 de Gua
dalcázar, 44 de Posadas y 1.” de Palma 
del Río.

Revisión de 1887.
Declarar sorteable al mozo número 

23 de Almedinilla, pendientes de fallo 
definitivo al 40 y 69 de Hinojosa, 19, 
26, 28, 65 y 9! da Aguilar, y exceptua
do temporalmente del servicio activo 
ordinario al 42 Je Cabra.

Q utídar enterada de una Real Ordon 
expedida por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, disponiendo se de
vuelvan »1 mozo Autouio Barasona 
Gijón del alistamiento del Carpio, las 
mil quinientas pesetas con que redimió 
su suerte á metálico.

Con lo |uo terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.—El Secretario, An* 

gel Maria Castiñeira.

Setión del día 13 de Junio de 1890.
PREStDENCIÁ DEL SB. CONDE DE SUST-

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Rivera, 

Velasco, Viñas, Matilla de la Puente y 
Rodríguez Sánchez.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reempluso de 1890.
Declarar sorteable al mozo número 

46 de Luoena; exceptuado temporal
mente del servicio activo ordinario pot 
razones de familia al 20 de Villavicioas» 
y excluido temporalmente Jel servicia 
militar por corto de talla ai 55 da Lo' 
ceua.

Beetnplaeo de 1889,
Declarar sorteables á los mozos nu

méros 22 de Cañete do Ias Torres, 70 
de Cabra, 4 de Espejo, 3 do Fuente Í“ 
Laucha, 11 de Santa Eufemia^ 4 d® 
Santaella, 6 y 28 de Villaviciosa; P®**' 
dientes de fallo definitivo al 3 de Fe^' 
ñau Núñez y 13 de Villaralto; exesp* 
tus Jos temporalmente del servico as 
tivj ordinario por razones de famih® 
los mozos númercs 17 deBujulauce, 3Í 
y 147 de Córdoba, 7 de Cañete de ^^ 
Torres, 28 de Cabra, 259, UlyS®**^ 
Luoena, 18 de Villanueva de CórJo^ 
41 y 48 de Iznájar, 5 de Rute, H ^ 
Obejo, 31 y 20 de Carlota, 77 do Ü®® 
toro, 19 del Viso y 2 de Pedro Abadt^ 
excluidos temporalmente del 3er'‘*^’° 
militar por inutilidad física al 23 
Almedinilla, 24 de Euciuoi Raale^i ’ 
65 v 354 de CórJoba.

Poner á disposición del Jefe 
Z<’tua de esta capital, al mozo nú®® 
219 Je Lucena.

Rívisión de 1888.
Declarar sorteables á los mozos ® 

meros 15 de Doña Mencia, 30 de F 
blanco y 15 de Torrecampo; 
te de fallo definitivo al 67 deBaeu0) ®,^ 
ceptuados tempcralmente del ®®'^'^*jjj( 
activo ordinario por razones de f®*** ■. 
al 377 de Córdoba, 10 de Doña ‘^^®?^, 
l3 de Villaviciosa, 56 y 69 de ^^^''Í^p 
y excluidos temporalmente del ser*’} ^^ 
militar por inutilidad física al ^^^ 
Córdoba y 11 de Encinas Reales-

Revisión de 1887. .^,
Declarar pendiente -le fallo ^®^** |^ 

vo al mozo número 4 de V»h'O® ,,;, 
excluidos totahn-nte dd servimos ^ 
tar p r iumilíJad física ai iS, 1^’ 
y 331 de Córdoba y elimiu***^® ^ J 
acatamiento por íalteoimientod®^ *** 1
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^lo ocupaba al número 12 de Torre- 
''ttpo.
^a b que terminó la seaión.
^- A. de la C, P.—El Secretario, Au- 

S^l María Castiñeira,

^¡ión Úel día 17 de Junio de IS&O. 

‘'’'MDKNCIa DBF,, 88, CONDE DE HUST. 
^eftorea que asistieron;

’'Camilla, Sánchez Onerra, Rodrí- 
^''^r Sánchez, Matilla de ¡a Puente, Ri- 
^^^ Velasco y Viñas.
río ''^^^’ ^P™^»'!» fl ‘^cta de la auta- 

’*® procedió al despacho en la 6Í- 
’^“'’“U tonu^.

SeempliUtí ¿e lS9u 
^Úeciarar sorteable al mozo núm. 13, 

suamsjij exceptuados tjmporal- 
'^ ® del servicio activo ordinario, por 

^''JHes ¿g familia, al 92, de Puente 
‘0’1; 27, úg Priego, y IG, de Lucelia; 

lit*^^'^^'^’'^*^ *’®*'®'“'®«*'O dd servicio mi-, 
®'‘j por su cualidad de Misionero, al 
’ «« Castro del Rio.

■Berisión do 1889
^ ^^edarar sorteable al mozo num. 25, 
Vo ^^^’^^^i P^udiente de fallo definiti- 
° ®1 86, de Castro del Rio, y excep- 

^^ 0 temporalmente del servicio ao- 
' ji ®*’*Rnario, por razones de familia, 

Cabra; 20, del Carpio, y *«• Bujalance.
«clamar del Atoelde do Espiel una 

^^ Hoaeion en que ee acredito la focha 
Que tuvo lugar la notificaoión hecha 

j^lJcojo Andrés Castelo, reo poeto del 
p ^ ’l’ie acerca del mismo dictó esta

Revisión de 1^83
«clarar sorteables á los mozos nú- 

^^«’'08 82, de Montilla; 15, da Posadas; 
J^l’'^6 Fernán.ífúñez, y 10, de la Rain
al’ Pendiente de fallo definitivo ai 

Rute.
Revisiim le 2887

^wlnror sorteables á los mozos nú- 
dú^b^^ ^* ^^ '^ Carlota, y 204, de Cór-

^^ eolmnar del Alcalde de Espiel iiiie- 
_'^«T tifie ación en que se exprese la 

® ‘ficaoión hecha á Marcelina Gómez 
«aide, madre del mozo Ramón Es 

® Q-úmezj dpi fallo que relativa- 
^^ i este dictó la Comisión.

lo qug terming la sesión.
• A. de la C, P. —El Secretario, An 
izaría Castiñeira.

^ssióíi dei ¿20 37 de Junio de 2890, 
^KSIUenoi^ J)8I, 811. CONDE DB HOST.

Señorea que asistieron;
ía ^^^'^^^ Guerra, Escamilla, Vigne- 

> Rivera, Matilla de la Puente, Ve- 
Viñas.

«ida y aprobada el acta de la ante- 
* 80 procedió al despacho en la si 

forma;

Reemptaeo de 1890 
declarar sorteables à los mozos nú- 

^«fos 22, de Bujalan-jf; 14, de los 
dob**^''^-’ ^^’ **® -Montoro; 2o5, de Cór- 
Ih *^»*1® Priego; pendientes de fa 
^ ofinitivo al 133y 145, de Lucena, 
Q¡p*°®?^'*®^^° temporalmente del servi* 

°’’¿‘n«rio, por razones de fa- 
«135, d. Hinojo...

Üevi^ón de 1839
Declarar sorteables á loa mozos nú

meros 22, de Bujalance; 2, de Espejo; 
24, de Puente Genil; 10, de VilUfran 1 
c«, y 12.de Hinojosa; pendientes de fa 
11o definitivo al 37, do Lucena; txeep- 1 
toado temporalmente del servicio acti- ! 
vo ordinario por razones de familia al ■ 
59, de Montilla; prófugo al 1, de Posa- . 
das, excluidos temporalmente del ser
vicio militar por inutilidad física al 27, 
de Villovioiosa; 13, de Villaralto; 4, de 
Hornachuelos; 22, de Lucena; 59, de 
Bujalance; 32, de Dos Torres; 127, de 
Cabra; 25, de Agujar; 128, 226, 360, 
3GG y 401, de Córdoba, y ó, de Guijo, y 
totabuente por igual concepto al 28, de 
la Rambla.

Revision de 1838
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 9, 11 y 52, de Bujalance; 10, de 
la Victoria, y 10, de Zuheros; pendien
te de fallo definitivo al 317, de Córdo. 
ba;exceptuados temporalmente del ser
vicio activo or liaario por razones de 
familia al 20, de Aguilar; 401, de Cór
doba; 4, del Viso; 5, de Horaaohtielos. 
y 3, de Hinojosa; y excluidos temporal
mente del servicio militar por inutili
dad física «1 66, 71 y 280, de Córdoba; 
17 y 77 de Aguilar; 41, de FuenteObe- 
junn; 67, de Baenn; 125, de Priego, y 
249, de Lucena.

Revisión de 1887
Declarar excluidos totalmente del 

fervicio militar por inutilidad física, á 
los mozo-s números 19, 26, 28 y 65, de 
Aguilar; 232 y 40, de Córdoba; 54, de 
Belmez; 7, de Luque; 10, de Montur
que, y 67, de Lucena.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0, P.—El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Obejuna.

Núm. 1.82'0

i). Unnitel Delyado y Féres, Alcaide cons- 
iitucional de esta villa. 
Hago saber: Que habiendo sido re 

suelto por la Superioridad el expedien
te iustruido por el Ay untamiento da mi 
pi esidencia y vocales asociados, para 
hacer efectivo el cupo de los encabeza
mientos da consumos que corresponden 
à éste término,en el ejercicio económi- ; 
00 corriente, se anuncia una nueva su* : 
basta de los derechos de los especies 
tarifadas y alcoholes que 33 consuman j 
en dicho término, sirviendo de tipo pa- ; 
ra la misma la cantidad de 65.307 pe- ; 
setas y 50 céntimos á que asciendan loa ’ 
cupos para elTesoro y recargos legales. ;

Dicha subasta tendrá lugar el día - 
1.“ de Agosto próximo venidero, en las ; 
Casas Consistoriales, de once á ana de i 
la mañana; durante la ptimera hora se 
oirá á los postores que cubran el tipo 
total, y durante la segunda á loa que 
cubrieren las dos tercerón partes da di
cho tipo; para poder optar á la subasta 
habrá de consigner.-<e el 2 por 100 del 
tipo total y ajustarse ai pliego de con 
diciones modificado que obra en la Se
cretaria del Muniuipio.

Lo que se anuncia al púbiiio pora

conocimiento de los que deseen íntare- 
esrae en la subasta.

Liado en Fuente Obejuna a 20 de 
Julio de 1890. — Manuel Delgado.

Montoro.
Núm. 1.829. 

ij. Luis Medinn Rojas Aícalde consUtu- 
eional de esta vitidad.
Hago saber: Qse el día primero de 

Agosto próximo de 11 y media ó 12 de 
su mañana, tendrá lugar en estas 0a,«as 
Consistoriales la contratación en subas
ta pública del empedrado de la calle 
Cánovas de esta población, por el tipo 
de tres mil ochocientas cuarenta y 
nueve pesetas cuatro cóntimos, en 
que han sido pericialmente tasadas las 
obras y con sugeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que constan en at expedients de sa ra
zón, el cual desde hoy se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, donde podrán oonsultarlo cuantas 
personas deseen intoresaraa en la lici
tación.

Las proposiciones so harán ea baja de 
la cantidad fijada y se presentaran en 
pliego cerrado, extendidas en papel de 
la clase undécima jiña peseta) y oon 
arreglo al modelo inserto á continua
ción, á las que acompañarán los posto
res eu* respectivas cédulas personales y 
un re-sguardo que acredite haber con
signado en las arcas oiunioipales, la su
ma d¿ 385 pesetas equivalente al lO por 
100 del presupuesto.

MODELO DE PaOPOSldÓN.

D F. da T. vecino de... con cédula 
personri que acompaña, enterado de 
loa pliegos de condiciones, que desde 
luego acepta, bajo los cuales se sacan á 
pública subasta las obras para el empe 
drado de b calle Cánovas de e.sta po
blación, se compromete á ejecutarías 
por la cantidad de {en letra) pesetas.

(Recha y firma.)
Montoro 21 de Julio de 1390. — Luis 

Medina.

Aguilar.

Niini. 1.335.

Lista de los electores que han torna
do parte en este día en los elecciones 
de Concejales en el primer Colegio de 
los Coronadas.

1 D. Juan Albornoz Cañete
2 Juan León Zurera
3 José Gómez Cambronero
4 Pedro Zurera Gil
5 Andrés Lacena Soto
6 Juau Morales Laguna
7 Alonso Rivo-s Navarro
8 Francisco Berlanga Llama
9 Francisco Carrasco Jiménez

10 Francisco Señal Jiménez
11 José Ríos Toro
12 Manuel Pérez Ji-nónez
13 Podro Sotomayor Lucena
14 Manuel Valle Llama
15 Pranrisco Moriana Priego
16 Pedro Carrera Reina
17 Manuel Arjona Muñoz
18 Francisco Llamas Gil
19 Calisto Pulido Romero 
21} Sebastián Pérez Cosano

21 D. Julián de la Rosa Pino
22 Pablo López Alcaide Carmona
23 Cristóbal López Ríos
21 Joaquín Gómez González
25 José López Martínez
26 Podro Romero Cosano
27 Juan Varo Jurado
25 Antonio Jaravo Jiménez
29 Alonso Palma Ríos
30 Juan Trujillos
31 Francisco García Hernández
32 Manuel Castro Pérez
33 Francisco Jiménez Maestre
34 Antonio Onieva León
35 Francisco Tejada Ríos
36 Migael Berlanga Jiménez
37 José Aragón González
35 Miguel Carmona Palma
39 Francisco Jiménez Valle
40 José Guerrero Jiménez
41 Antonio Lucena Carmena
42 Juan Jiménez Pino 
4-3 Manuel Pérez Cabezas
44 Manuel Rosa Cabezas
46 José Varo Jurado
16 Alonso García Cabezas
47 Luis Espada Benabeute
4.5 Cristóbal Jiménez López
49 Franoieoo Hernández Castro 
50 Antonio José Expósito
51 Antonio Pérez Jiménez 
5'2 Antonio Rosa Cabezas
63 Antonio Zurera Polonio
54 Francisco Sol Rodríguez
55 Manuel Garcia Fernández
56 Francisco Cruz Cabezas
57 Joaquín Gutiérrez Carmona
68 Antonio Arjona Muñoz
59 Juan Romero Priego
60 Lorenzo Sánchez Sales
61 Francisco Pérez Jiménez
62 Rafael Alcalá Jiménez
63 Juan de Dios Carmona Franco
64 Pablo Aragón García
65 Juan Berlanga Martín
66 José Belmonte Laque
67 Frauoisoo Barragán Pavón
68 Frauoiaeo Asís Castro Flores
63 José Cañete Lozano
70 Manuel Cano Ríos
71 Florencio Cabello Romero
72 Luís Carmona Rodríguez
73 Ciríaco Carmona Romero
74 Eluard o Estrada Parejo
75 Luis García Jimenez
76 Juan Antonio Jiménez Cha

parro
77 Francisco Luque Cosano
78 José María Luque Palma
79 Ernesto Toro Gordejuela
80 Pedro Zurera Llamas
81 Francisco Varo Romero
82 José Díaz Arjona
83 Manuel Gordejuela Prieto
84 Antonio Toscano Jiménez
85 Miguel Cabello Carmona
86 Juan Flores Roda
87 Francisco Asia Franco Luque
83 Antonio Garrido Urbano
89 Juan Jurado Capote
90 Manuel Jurado Lozano
91 Francisco J, Jímémez Aragón
92 Pedro Jiméuez Rosa
93 Juan Jiménez Antúnez
34 Praiiui«co Lora Albornoz
95 Diego jLinarea Romero
36 José Márquez
97 José Moriana Peno'
93 José Olmo Gómez
93 Franoiatm Palma Jiménez
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100 D. Praneisoo Pulido Palma
101 Geróuimo Romero Jiménez
102 Manuel Romero Carmoua
10b Tomás del Rio Luque
loi Rafael Sales Poníenada
105 Juan Manuel Serrano Monte
100 Alonso García Varo
107 José Galisteo Cosano
103 Manuel García López
109 Manuel Hierro Jiménez
110 José Msría Jiménez Rosa
111 Rafael Jaravo Jiménez
112 Praneiaco Jiménez López
113 Antonio Lucena López
111 Rafael Malero Montilla
115 Juan Mejías Cañete
116 Bartolomé Melero Vida
117 Joan Palma Luque
118 Juan Palma Zurera
119 Francisco Pérez Arjona
120 Mateo Rubio Harana
121 José Valle Gómez
122 Alonso Zurera Cañete
123 Diego Zurera Linares
124 Antonio Doroteo Blanco
125 Antonio Alhama Díaz
126 Antonio Fernández Palma
127 Juan Jiménez Montilla
128 Diego Montilla Ríos
129 Cristóbal Pino Jiménez
130 Pedro Ríos Varo
131 Francisco Varo Ballestero
132 Francisco Zurera Gil
133 Antonio Alba Jiménez
134 José Solano Carrillo Jiménez
135 Antonio Bonilla Cabezas
136 Antonio Cruz Prieto
137 Francisco Garcia Rubio
138 Diego Hierro Jiménez
139 Antonio Jaravo Reina
140 Antonio Jiménez Lucena
141 Francisco Leiva Aragón
142 José María Muriana Friego
143 Francisco López Jiménez
144 Juan Morales Martín
145 José Piquera Garrigó
146 Antonio Toscano Cabezas
147 Francisco Gutiérrez Jiménez
148 Juan Manuel Cabezas
149 Antonio Gil Pulido
150 * Antonio Luque López
151 Juan Marino Sandobal
152 Juan Obrero Cosano
163 Antonio Romero Carmona
164 José Valle Berlanga
165 Francisco Suarez Rosales
166 lAiejandro Pulido Romero
157 M.anuel Madrigal Beltrán
168 Juaix Jiménez López
169 Francisco García Sánchez
160 Antonio Conde Prieto
161 José tCueiliga Pino
162 Antornio Alcalá Jiménez
163 Migiuet Jiménez Antúnez
164 Pa‘olo Lora Martin
165 Antonio Navarro
166 Andrés Pérez Cabezas
167 Ildefonso Ríos Leiva
168 Francisco Toro García
169 José Valle Llamas
170 Raise! Galvez Prieto
171 Manuel Cosano Carrillo
172 Isidoro Aragón Urbano
173 Antonio Aparicio Simón
174 Pedro Castro Flotes
175 Francisco Valle Pastrana
176 José Varo Prieto
177 Francisco Toscano Cabezas

R£SU„ , , DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Han tomado parte en la votación 177.

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS '

D. Francisco Varo Romero 114 Núm, 1.839.
D. José Va líe Gómez.... 114 se 6^*
D. José Belmonte Luque. . 63 Reaultando vacantes las Agencias de recaudación que a continuau
D. Manuel Garcia López. . 63 presan.
Aguilar Julio 20 de 1890.—El Pre- _ ______________________________________

sidente, Francisco Varo Romero.—Iu- * i P ‘o i
terventores: José Belmonte,—Francia- ZONAS | Pueblos de la zona. Fianzu. de j CARGOS
00 Llama.—Manuel Luque Lara. —Ma- ;_____________ recaudacién.._____ __________ —
nuel Luque Valle. 1

_^— Aguilar. . Todos los del partido 69,400 pesetas, 1,20 pesetas, RocaudAcién voinn
Montoro.. Idem...................... 71.400 „ 0,86 „ Idem 1A g

BKÔUND0 OOLEGIO-BL HOSPITAL priego.. Idem........................ 27.900 1,60- " Idem id. *
1 D. Alonso Belmonte Aguilar ___ —
2 Manuel Prieto Caballero
3 Antonio Expósito Se hace público por medio de este Boletín Oficial, para que las
4 Francisco Góngora Urbano quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos, lo soliciten de es 1
5 Francisco Lucena Espada legación de Hacienda. ftoíK*!
6 Manuel Varo Pérez La fianza para garantir estos cargos ha de ser definitiva, y P’^®^® iï*”??^cir ]
7 Juan Alcántara Reina en metálico, deuda del 4 por, 100 consolidado, al cambio término medio d i
o * 1 - -o j T tizaoión oficial del mes anterior al en quo se constituya la fianza, o por ■8 Antonio Espada Lucena ^^^^ ^^ ^^^¿^ amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urb^
9 Antonio Jiménez Pino situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que escodan da 2.0w ® ^^^

10 Juan Luque Prieto astimando su valor por la te roerá parte del que resulte, capitalizando el 114
11 Juan Antonio Moreno Arroyo imponible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. Jas F®’
12 Juan Parlón Martín Ño son admisibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco, da
13 Juan Soyo Escobar Agentes de recaudación.
14 Alonso Cabello Dachillos Córdoba 25 de Julio de 1890.-José Alcalde.
15 Juan Espada Garcia
16 Rafael Garcia Urbano __________________
17 Francisco Lora Martín
18 Lorenzo Martos Ruiz
Í9 José Pino Merino COMISARÍA DE GUERRA DE CÓRDOBA
20 José Maria Ruiz Carretero __^_^_
21 Francisco Toscano Mejías
22 Manuel Bogas Castro FACTORÍA DB UTENSILIOS
23 Manuel Alberca Jiménez
24 José Dorado Raíz
26 Francisco Fernandez Luque . Número 1.824,'

Albalá . n ®*^f n L NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo, verificadas e
26 Manuel García Cabezas _ , , , , , , i
27 Antonio Navarro Carmoua Factoría en los primeros días ¿el mes de la fecha,
28 Francisco Padilla González Rsoíe?
29 José Ramírez Castilla
S»! José Calero González ARTÍCULOS Pt?^
31 Francisco Aragón Morales 1^
32 Pablo Barcos Palma Aceite de segunda, trescientos cincuenta v cinco litros, á. . . . *■ 76
33 Juan Antonio Espada Lucena Petróleo, veinte y tres litros, a. 0 j^
34 Teodoro Herrera 5*55**“ vegetal, dos mil seiscientos kilogramos, a........................ ;ü

Jabón, ciento cincuenta kilogramos, a............................................................... né
35 Jose León Rodríguez Leña de olivo, dos mil kílógramo.H, á............................................... ti J^,^
36 Antonio Montilla Moriana ^*"
37 Antonio Parlón Cebadero Córdoba 21 de Julio de 1890,-El Administrador, Gustavo de la Fae»*'”"
no ^oardo Tejela Red nos o yo g 0. gj QQæJaariQ ¿g Guerra interventor, José Villarias.
39 Francisco Cabezas Llamas
40 Francisco Galisteo Galvez
41 Manuel Jiménez Ezposilo ^ » a»f —-----
42 Diego Leiva Jiménez
43 Manuel Maraña Masariago
44 Francisco Olmo Reina FACTORÍA DE SUBSISTENCUS
45 Rafael Pedraza Casaña —----- -—
46 Francisco Torres Prieto j i 1 1 j ^^,_ T NOTA de ias compras do artículos de inme nato consumo, verificados47 José Castro Galvei ’
48 José Días Doblas Faetona en los primeros días del mes de la fecha.

60 Diego Jiménez Zurera
51 José León Dachilio ARTÍCULOS Pts. ^
52 Francisco Marquez Expósito ~
63 Alejo Pulido Siles Sal, seis quintales métricos, a.....................................................................14 .g
64 Manuel Roldán Ariza ‘*® >’"?’’ ‘Î^jacientos veinte quintales métricos, á

Cebada añeja, 1.387‘ñOhectólitros, á. . 1360 Francisco Velasco Moreno „ 1 : 1 araja para pienso, l.bUU quintales métricos, a...........................................4
66 Francisco A gallar Varo _________________ ______ J-^
67 Juan Belmonte Muñoz
58 Francisco Criado Soto Córdoba 21 de Julio de 1890.-El Administra-lor, Gustavo de la Fneota*'
59 Antonio Fernández Ramírez V-’B.’: El Comisario de Guerra interventor, José Villarias.
60 Grabriel Lucena Hurtado
61 Antonio Gutiérrez Píno
62 Antonio López Rosa ■ '
63 José Paniagua Doblas

(be continuará.) impbenta dkl diario de córdoba.

J
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